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Referencia NORM/2021/7
Procedimiento Elaboración de disposiciones de carácter general
Asunto Decreto por el que se regula la organización y el funcionamiento del 

Consejo para la Agenda 2030 del Principado de Asturias
Interesado
Unidad Responsable Servicio de Asesoramiento Jurídico Administrativo
Referencia Externa

TABLA DE VIGENCIAS

De aprobarse la Propuesta de Decreto por el que se regula la organización y el 
funcionamiento del Consejo para la Agenda 2030 del Principado de Asturias, resultaría 
modificado el Decreto 79/2019, de 30 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Consejería de Presidencia (BOPA nº 170, de 3 de septiembre de 2019), incluyendo al 
Consejo como órgano de asesoramiento y apoyo de la misma.
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